
 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD Y FAMILIAS, POR LA QUE 

SE DETERMINAN LAS ENTIDADES A LAS QUE SE OTORGA UN PERÍODO DE 

AUDIENCIA EN EL PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REGULA LA ESTRUCTURA, COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

COMITÉ CONSULTIVO CONTRA LA DISCRIMINACIÓN POR IDENTIDAD O EXPRESIÓN 

DE GÉNERO. 

Mediante Orden de 22 de septiembre de 2020, de la Consejera de Ciudadanía y 

Derechos Sociales, se acuerda el inicio del procedimiento para la elaboración de un proyecto 

de decreto por el que se regula la estructura, composición y funcionamiento del Comité 

Consultivo contra la discriminación por identidad o expresión de género. 

De acuerdo con el artículo 49.1 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del 

Gobierno de Aragón, cuando la disposición afecte a los derechos de la ciudadanía, se les dará 

audiencia, durante un plazo no inferior a un mes a través de las organizaciones y asociaciones 

reconocidas por la ley que les representen y cuyos fines guarden relación directa con el objeto 

de la disposición. 

Dada la naturaleza de la materia a que se refiere el citado proyecto, se estima 

procedente acordar su sometimiento al trámite de audiencia, a las entidades que representan 

los derechos de la ciudadanía directamente afectada por el contenido de la norma en 

tramitación. Asimismo, se dará audiencia a todos los departamentos del Gobierno de Aragón. 

En base a lo anterior se procede a conceder el trámite de audiencia indicado a las 

siguientes entidades: 

 Administración Estatal: 

o Delegación del Gobierno de España en Aragón. 

 Administración Local: 

o Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias.  

 Universidad de Zaragoza.  

 Justicia de Aragón. 

 Entidades sociales: 

o Visión Trans. 

o CHRYSALLYS, Asociación de Familias de Menores Trans 

o Euforia. Familias Trans Aliadas. 
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o Asociación SOMOS LGTB+ de Aragón. 

o Colectivo Towanda. 

o Somos Familia. Asociación de Familias de Diversidad Afectivosexual de 

Aragón. 

o Magenta. 

o Club Deportivo Cierzo Pro LGTB+ 

o Asociación Deportiva Elaios LGTB+. 

 Organizaciones sindicales: 

o Unión General de Trabajadores de Aragón.  

o Comisiones Obreras de Aragón. 

 Organizaciones empresariales: 

o Confederación de la Pequeña y Mediana Empresa Aragonesa. 

o Confederación de Empresarios de Aragón. 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

 

La Directora General de Igualdad y Familias 

TERESA SEVILLANO ABAD 
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